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Dcnii o de a causa signada con el No. 2 -2025 -fl 1: se ha di spurslo lo que
conh,,luac,t,pi ¡nc punuHi’ irm;scribir:

Quilo D Nt, 2 de ubiil de 2025. a las Oh40.

AUTO DE SUSTAtCIACIÓN

CAUSA Nro. 281-2O2STCF

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 1 4 de abril de 2025 a las 12h39. se recibió en la Secretaria General dci Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) Pojas. suscrilo por el abogado Juan

Franciçco Ceval los Silva, director de la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos, y

su pal roe, nadora, abogada A ndrca Aguilar Rodri guez: y. Cii ea II dad de a nc os treinta

30) bjas. mediante el cual se presentó una dentincia en Contra dc los señores Javier

José Za mb,ano Toniulá. Jimmy José Barzola Vera, Francisco l3olivar Garcia Rizzo y

Rna Victoria \‘era López, procurador común, respoi,sible del ,nnnco econóI,ico,

con a dur pi, b he o lu! orizado y jefe de cimpa ña, respectiva mente. (le la Al 3nza Somos

Agua. Listas 3-17-2-4-12-20-23, de la dgnid[Id de concejales iiralcs del cantón

Piiebluv do, pro’ neja de Los Rios, en las F,lecc iones Seecioniles del cPCCS y

Refr Ún U tini 2023. por e prcsu nto c omct mi cal o de ‘ni a i u Ira en óu el cc! ola 1 (pilleada

en ci ,niicriI 1 dci rdculo 281 de la Lev Dr ánica FIcctora y de Ol’ganizuc$one%

r: iflca de República dc Ecuador. Código de la Democracia. rclatn a

inarwia,,iiento dc la ,olitic;m y gasto cectoral Es. 1—37).

2. La See—ciari:, (ie,Icra de cs( TrEhunal açignó a a causa : número 2S 1-2025—ilE y.

cii i rtud del sorteo electrónico ciccitia do el IX de abril de 2025 a las 2í111 1 S. según la

izón scn:ada por el nagstcr ME mii Ardrús Paredes Pareces. sccrctaro gcnera del

- A r. 1.— Las pi tice ¡cres rei a: i vas a bnc i am ien:c de In po:: y ga s:o ciccloral. senil sancorad:s

iC con!on,iidad co:: las sigLiieites regkis: . -) 1. Lis r pnsabIcs e:D-’.Lnhicrls y as urgal’zac’:)ncs

lii: cus a m: çós de su represen::ntes y nr2curudtres camines 2n en sO le iI’ z:. q:;c no prcscnwn lo

;iibrnics co:’ las cip:iI: cic :,,ndo o mo ineuo. e! zo,::c tic I’i ap’fl: rcç;hdos u nuIrelen it los
misnin. s, ur,ge,i. ci 1 s: aJo de ccnmn Euwr.mes. su ;t*nl :1 r.ie ñn peia - ms le ‘pcsn srcs.Is
er r ‘.i::c’j )k!os rol ‘tu Li de ‘ein:c a s:cn:a i lar ¡ u t :ddc)% s;; 511115: p5r de l

os poLleo, dv 2 - aos. sin periincio Jc la san&ó:i r,:il ‘t a la c;mrc c;ñn de la iis:ripc ion de
lar.mine [Oil pOI 1 CU C ,al1 ‘.CL idane:a Ln Ls r,l tia y ns a , la: , cptr ltrj
sol dan anience. de ni,iTieFj PCCU1 aria, de acuerdo ti nivel de res poisah 1 dad q lIC 5V dcic rili Lii 1’ Cfl el

flcLç!LiiIienLo .
-
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(ausu Nro. 28 I-2025-TCE

Tribunal, se radicó la competencia e’, el doctor Ángel Torres Maldonado. juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 38-40).

Con los antecedentes que preceden. en mi calidad de juez de instancia, siendo ci estado
de la causa y previo a resolver lo que en dei-echo corresponda, en atención a lo dispuesto
en el articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la
República del Ecuador. Código de la Democracia. y el amlieulo 6 del Reglamento de
Trámites del Tribuiml Contencioso Electoral. DISPONGO:

PRIMERO.- Que el compareciente. eh el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a
partir de la notificación del presente auto, ACLARE Y COMPLErE su escrito, de
acuerdo a lo siguiente:

II. Indicar de ‘llanera precisa cómo la omisión atribuida a los denunciados. se
subsumile en el presunto eoniet miento de la infracción e !eetora 1 que se denunc ja: y,
los ptos legales vulnerados de manera individualizada:

1.2. Dcterminar la pretensión de acuerdo a la causal invocada,

13. Petic ió’i de asignación de una casi Ita contencioso electoral para noti hcaciones:

1.4. El anuncio de la prueba documental deberá observar las reglas generales
previstas en el numeral 5 deI artículo 245.2 de la Ley Orgánica E lectoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, en
concordancia con el articulo 159 y siguientes del Rcgl[lmento de Trámites de este
Tribunal. La documentación presentada en copia si mp le no constituye pn eba, así
coito la docunientacióii que anexa deberá estar acorde a los actos o hechos que
denuneia, De requerir acceso y auxilio contencioso electoral a la prueba, deberá
presentarse de manera fundamentada: y,

1.5. Prcc isai’ el lugar de ci [ación del señor Javier José Zambrano Tonialá,

SEGtJNDO.- Se previene que, en caso de incumplir lo dispuesto en el presente auto,
este juzgador aplicará lo previsto cii el penúltimo inciso del articulo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código
de la Democracia e inciso final del artículo 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso ElectoraL es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA,

TERCERO.- (‘abc indicar que. la presente causa se sustanciará en término, es decir,

solo dias hábiles.
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U t [ 4 RiO.— Los oc u 11W’] }S Loil los qc se de e u np liii cmb a lo orden ido en el

presente auto d bci á o c’ co regados en la Scc e ir a (le llera 1 del Trih rIna 1 (_oi 1 e lIc os

[lectoraL uhicada cii a calle Juan Lern Mcni N2 — ] 52 y Vicente Ramón Roci de la

cuidud de Quno. pim nt_ui de Peh,i)cI,a fi remitidos con í5rnm clcciriqi,ca las

d roce ionrs de corco el cct Oil cli: ,cc re [u ru ec Ic ni ir ,jcc Y

%ccrck;:IociucnhIIccoIl(a mail.ctiin.

QtI N[O.— Nol; hqucsc el con(c;udo del presente iiufl, al ibogado .Iuan Francisco

Ce’a os Sil ‘a. durcçui de a De!egaeiói: Pio’ ¡ ‘lça F.:ectra: de Lo R ¡os. er las

‘ighicncs d,rccc:ozes de cuneo e lccl,ón co: ¡ Larcev;i 1 usn cn goh.zc.

Içsio, a cuic.n cc Ióniesc en cuerna u jiilori/ición

conferida a la abogada Andrea Aguilar Rod, ÍgL;c7. col] nmtricuLu p,oIcsioral Nio. 12—

2018—169 del Foi-o tic Abogados del Conscju ie la Judicatura.

SEXTO.— Actúe la absuada Jcnny Lovo Pacheco. see’-ela,-iu relatora de este [)csIiaciui.

SÉPTIMO.— PuhI iquese ci contenido del precuite mulo en a ca,lelcra virtual—página

web i nsj it uc i olla ww . lee. zoh . cc

CÚMPLASE Y NOTIFíQUFSE. F) Dr. Ángel TOTCS Maklo,lad,- JUEZ DEI

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELFÍTORAL

Lo ÇLC CJItULI1ICO flr.cs de Ley-.
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